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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de sesiones del Poder Legislativo, a veintidós días de agosto de dos mil siete, siendo las 12 y 55, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de iniciar la sesión, damos la bienvenida a estos dos profesores que hicieron posible que la Constitución de la Provincia esté traducida al Guaraní

Por Secretaría, se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintidós diputados y la ausencia de los diputados Badaracco, Díaz, Portela y Valdés.

SRA. RODRÍGUEZ.-  El diputado Portela se encuentra ausente, con aviso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se da por iniciada la sesión del día de la fecha. 

Se encuentran ausentes con aviso los diputados Badaracco y Díaz.

Se invita al diputado Cassani a izar el Pabellón Nacional, juntamente con el profesor Liuzzi, y a la diputada Catalani a izar el Pabellón Provincial, acompañada por el profesor Casco.

-Puestos de pie los diputados, personal y público presente, el diputado Cassani, junto al profesor Liuzzi, procede a izar el Pabellón Nacional. Luego la diputada Catalani, junto al profesor Casco, procede a izar el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Valdés.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 
Le damos también la bienvenida a una persona que ocupó una banca hasta hace muy poco tiempo, con nosotros, el señor ministro de Gobierno y Justicia, Walter Insaurralde.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El señor Jorge Picchio, a cargo de la Prosecretaría, va a dar lectura a una serie de notas que ingresaron.

-El señor Picchio lee notas remitidas por: el diputado nacional Eduardo Galantini; la presidente y fundadora del Instituto Privado Argentino Euroamericano de Derecho, doctora Mirta Noemí Delfino; el Instituto de Derecho Romano y de Cultura Grecolatina.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a pedir a la doctora Delfino, si quiere, que ingrese y tome asiento, durante este acto que se va a realizar acá.

Esto no es algo convencional, pero adquiere una gran importancia para todos los que somos amantes del Guaraní.

Realmente, es un lujo que en tan poco tiempo, una vez sancionada la Constitución de la Provincia de Corrientes, podamos tener esa misma Constitución, traducida al idioma Guaraní.

Digo que no es algo convencional, porque quiero pedir a los dos profesores -al profesor Liuzzi y al profesor Casco- que sean ellos mismos los que se presenten, para evitar el armado y la lectura de un currículo frío; quisiera que sean ellos los que cuenten cómo es su vida y qué es lo que hicieron para que hoy puedan estar como autores de la traducción de la Constitución al Guaraní.

Profesor Liuzzi: tiene usted la palabra.

SR. LIUZZI.- Buenos días. Muchas gracias por esta oportunidad de poder compartir con ustedes este momento muy solemne en mi vida personal y en nuestra vida productiva de todos, porque estamos haciendo un acto histórico y trascendente.

Sobre lo que pedían: hacer una suerte de reseña personal, yo tengo muy pocas cosas que decir. Firmamos en el texto de presentación, tanto el doctor Casco como yo, él como abogado, yo como lingüista y ambos como guaraní hablantes. No tenemos más currículo que eso, por lo menos para este trabajo que nosotros aportamos.

Nuestras historias personales son, sin duda alguna, interesantes, pero sería para otro momento. Pero, lo que importaba era que para abordar este trabajo concreto, hubiera un guaraní hablante que manejara los términos jurídicos políticos y técnicos de la Constitución, porque -como todos ustedes saben- es un documento jurídico y político.
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Frente a esto, el aporte de los conocimientos jurídicos es esencial; por otra parte y en lo que a mí concierne, he volcado de alguna forma mis conocimientos como lingüista que he adquirido en mis cursos en la Sorbona y de mi doctorado sobre el idioma guaraní, para poder abordar con términos técnicos conceptuales del guaraní que son, por lo general, diferentes a los del castellano; o sea, que el pasaje de una lengua a otra, también significa el pasaje de un concepto a otro concepto y esto debe ser equivalente.

En ese sentido, en el trabajo que hemos hecho con el doctor Casco, nos hemos complementado en las dos competencias, la lingüística y la jurídica, pero lo hemos homogeneizado como ‘guaraníhablantes’, pensando en el guaraní hablado por nuestra gente y que es el guaraní que nosotros hablamos.

Esto es lo que hemos querido presentar en este texto. Si hemos tenido éxito o no, lo dirá la posteridad o nuestros lectores en los próximos meses o años que vengan, en la medida en que se implemente la enseñanza del guaraní en todos los niveles de educación de la Provincia.

Lo que a mí me interesó, fue contribuir con mi aporte para que en el futuro todos los ‘guaraníhablantes’ correntinos podamos tener acceso a la lengua, enseñanza y escritura y así, se pueda pergeñar una sociedad de correntinos ‘guaraníhablantes’ e ‘hispanohablantes’ coordinados; hablando en términos técnicos, esto se llama así: bilingües coordinados, es decir, que se pueda hablar y escribir correctamente en guaraní. 

Pero esto es un poco como el texto constitucional: tiene una perspectiva de futuro pero hay que iniciarla lo antes posible, porque si no, corremos el riesgo que el guaraní entre en una crisis irreversible. Estamos todavía a tiempo para iniciar los actos de recuperación y creemos que tanto la ley como este texto constitucional, pueden servir de base para iniciar esta larga marcha a fin de obtener correntinos ‘guaraníhablantes’ en el futuro. Gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el profesor Gabino Casco.

-El profesor Casco comienza su discurso pronunciando palabras en guaraní, al finalizar dice:

SR. CASCO.- Me parece que los otros no son correntinos o tienen miedo de hablar en guaraní. No me digan que la mayoría acá no sabe guaraní, pero todavía existe el complejo de que se está hablando una lengua despreciada, vilipendiada y perseguida por más de 500 años.

A este rescate es que hemos querido contribuir, precisamente con nuestro aporte de traducir en la lengua materna esta Carta Magna, la que contiene los derechos fundamentales de los ciudadanos.

Ha sido una tarea ardua, hemos trabajado durante tres meses -el mismo tiempo que insumió la Convención Constituyente- y en un primer término trabajamos individualmente; posteriormente, Silvio vino de París y se reunió conmigo en mi domicilio, donde trabajamos desde los primeros días de julio, durante ocho horas diarias de lunes a viernes. Así fue como completamos el texto a mediados del mes de agosto y ahora estamos aquí -ya le hemos pasado un ejemplar a la señora presidente,  no sé si habrá que entregar otro a la Secretaría- para dar los tres ejemplares que debemos entregar y esto irá acompañado justamente de un ‘cd’, a fin de que se haga la edición oficial del texto bilingüe.

Hemos tenido varios criterios para traducir, pero quiero hacer mención específicamente a uno que es fundamental. Hemos desechado el guaraní antiguo, no por desprecio ni por ignorancia sino simplemente porque pensamos en nuestro pueblo ‘guaraníhablante’, para que cualquiera que sepa hablar guaraní, tome la Carta Magna y conozca en su propia lengua cuáles son sus derechos y garantías fundamentales; porque si hubiéramos utilizado un guaraní arcaico, antiguo o esteriotipado, hubiéramos caído en un tecnicismo estéril, porque nadie lo conoce y el texto dormiría en los rincones de la biblioteca -en el mejor de los casos- o en el basurero en otras circunstancias. 

Por eso, hemos tenido muy en cuenta al guaraní habitual que usa el diariero, el obrero, el diputado, el legislador o el abogado que sabe hablar guaraní y que necesita, muchas veces, esta lengua para poder intervenir en algunos pleitos judiciales. Hace poco, me llamaron del Juzgado Federal para que interpretara una conversación telefónica en guaraní y así, ya se presentan los primeros casos concretos en los que hay que utilizar una herramienta como es la Constitución traducida en doble lengua, como es el bilingüismo que pretendemos. No pretendemos que todo el mundo vuelva a hablar guaraní y nada más, pretendemos que se sepa hablar con las dos lenguas y eso se llama ‘bilingüismo’.

Pero volviendo al criterio fundamental que decía, de tener en cuenta al pueblo, nuestro interés ha sido utilizar entonces un guaraní conocido por nuestra gente, que es el que hablamos, porque como dijo Silvio, nuestro currículum allí está; soy ‘guaraníhablante’, conocí el castellano recién a los 14 años, antes sólo hablaba guaraní y nada más. Así pasé la escuela, sin que me pudieran sacar mi mentalidad de ‘guaraníhablante’ y recién cuando empecé a estudiar latín y griego, me convencí de la importancia que tiene el guaraní, porque no tiene nada que envidiar a ninguna de las lenguas romance… (Aplausos).

Decía, no tiene nada que envidiarles, más aún tiene estructuras que por desconocimiento se las quiere eliminar o calcar con moldes de otros idiomas y el guaraní escapa a eso, porque no pertenece a la familia de las lenguas indoeuropeas sino que pertenece a una lengua americana, aborigen y como tal así hay que entenderla, respetarla y estudiarla. 

Esperemos que nuestro trabajo, que lo hemos hecho con amor y cariño porque nos sentimos identificados con un esfuerzo de toda la vida, sea útil precisamente para todos aquellos que tienen inquietudes de que nuestra identidad correntina resurja nuevamente con el esplendor de su historia y de sus heroicas luchas por la emancipación americana. Nada más. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero saludar a los dos profesores muy especialmente y quiero decirles a todos los que hoy nos acompañan, que realmente el idioma guaraní para algunos, como en mí caso que me crié en el campo -y que escuchaba todos los días a mi padre hablar en guaraní- y de alguna manera lo entendía y hablaba,  
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no muy bien pero hablaba, después se fue haciendo cada vez más difícil practicar esta lengua porque corrió el comentario que hablar guaraní era cosa de indios. Inclusive, me acuerdo de gente que venía a visitarnos y yo, infantilmente, decía cosas en guaraní y me miraban como bicho raro, eso es cierto. Los hijos de los porteros, del personal del campo, los mismos que trabajaban, la mayoría no querían hablar en guaraní, se negaban, porque era cosa de indios, entonces era como ser menos que los demás. 

Que barbaridad ¿no? Pensar que la mayoría de los correntinos no sentimos el orgullo de ser correntino porque ignoramos muchas veces cosas auténticas que son nuestras, ignoramos, y encima, nos reímos; menospreciamos esas raíces que en todo momento y en toda circunstancia deben estar latentes en nosotros. El idioma, principalmente, pero también la música y muchas cosas que hacen a la cultura de nuestro pueblo y que nos preocupamos en tapar en lugar de sacarlas a flote. 

Creemos que usando un pantalón de jean o adoptando costumbres extranjeras somos más y estamos mejor. Y que diferencia hay cuando uno realmente comprende que el acervo cultural de una persona está, justamente, en eso que generalmente tapamos.

Ojalá este hecho, que como bien lo han señalado es histórico, a través de los tiempos se va a recordar la presentación de esta obra que va a ser la traducción de la Constitución sancionada, de la nueva Constitución presentada en el idioma guaraní. Y ojalá que esa ley, que el actual ministro de Gobierno y Justicia acá presente sacó -no hace mucho tiempo-, de la enseñanza del guaraní en las escuelas se pueda hacer realidad muy pronto porque, indudablemente, corremos con un gran inconveniente, necesitamos profesores.

Fíjense que el Brasil están diciendo por adelantado, porque es gente que piensa diez, veinte años adelante -no como nosotros que todavía estamos recordando lo que pasó ayer, en lugar de mirar lo que puede pasar mañana-, se presume que se necesitan doscientos veinte mil profesores bilingües de portugués y castellano. Es Brasil, es la lengua portuguesa y le están dando ya una importancia mayúscula, en el devenir de los tiempos en que tiene que hacerse presente, en su identidad y en su proyecto de futuro, la posibilidad de entenderse en las dos lenguas.

Y nosotros cuando hablamos el guaraní, nos sonreímos, porque en el fondo muchos de nosotros piensa que es cosa de indios. Ojalá que éste pequeño acto de presentación de la Constitución en guaraní sirva aunque sea para reflexionar y para pensar que somos todos hermanos correntinos, que muchos amamos el guaraní, otros no porque no lo conocen, ni se interesan en ello, pero todos tenemos que sacar adelante nuestra Provincia de Corrientes y a todos los hermanos que contiene ésta Provincia.

Por eso les agradezco a los profesores Liuzzi y Casco, y me incluyo en este acto histórico que en el devenir del tiempo va a ser siempre un hito muy importante para los que queremos sentir el orgullo de ser correntino y para los que queremos llevar a Corrientes adelante.

Pediría al señor ministro que diga también unas palabras, dando así la importancia a su amor a este idioma.

SR. INSAURRALDE.- Muchas gracias, señora presidente. En realidad, estoy aquí porque la Convención Constituyente se refirió a mi persona como un coordinador para que se haga realidad esta producción y confió, creo que no se va a equivocar la Convención en que hayan sido el doctor Casco y el doctor Liuzzi los que llevaron este cometido; el marco académico-científico están sobradamente cubiertos, la proyección de las personalidades de estos dos correntinos estudiosos de toda la vida, ambos de origen y destino común, sacerdotes que optaron en su momento y por eso fueron perseguidos y tuvieron que abandonar el país después de estar presos.

Pero es un mensaje, creo, muy profundo de como se puede tocar el techo y volver al piso que es nuestro…(expresión en guaraní), 
nuestra tierra y darnos como ejemplo de sabiduría que retornen a lo que es primero, principal e importante, que es nuestra identidad correntina a través del guaraní.

A Gavino y a Silvio les gusta decir que son, uno de Manatiales, de Mburucuyá  y al otro de Ituzaingó, por ello sobradamente avalo porque traje a este Recinto, con muchos otros actores culturales correntinos, el proyecto de ley que el guaraní sea el  idioma oficial alternativo, que se enseñara en las escuelas, que se difunda la literatura, que se conserve y se promueva. 

Así que muchas gracias a la Convención porque tuvo esta decisión, desde mi punto de vista, brillante que va a quedar para los correntinos, para la posteridad este trabajo inmenso porque realmente tuvieron que hacer un esfuerzo tremendo, intelectual, de vida para dejar esto aquí en el seno del Poder Legislativo.

Creo que los correntinos estamos encontrando el camino, después de estar mucho tiempo ausente, como decía la señora presidente, muy acertadamente, casi despreciado este valor agregado que tiene nuestra Provincia, que es el idioma guaraní, que nos identifica, que nos hace la primer provincia que reconoce su idioma originario ancestral, que trae consigo no solamente la riqueza idiomático sino también el profundo mensaje de sabiduría de cada una de las palabras del guaraní. Muchas gracias.
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-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: si bien fue insinuada, de alguna manera, la relación que tiene el hecho de que sea la Constitución de la Provincia la que esté traducida al Guaraní, quería ahondar un poco más en este hecho tan relevante porque creo que esta historia comenzó, como bien lo expresaron varios de los que hablaron -tanto usted, señora presidente, como el compañero Walter Insaurralde- con esa ley de la que el doctor Insaurralde es el autor y muchos de los que estamos acá tuvimos la oportunidad de votarla, fue una ley que costó mucho aprobarla y que es la que establecía el idioma Guaraní como idioma oficial en la Provincia y, fundamentalmente, su introducción en la enseñanza en todos los niveles de la educación.

Esta historia siguió, justamente, en la Convención Constituyente porque recuerdo en esa sesión en la que se votó el proyecto del convencional Eduardo Galantini que perseguía, en realidad, esa conclusión a la que hacía referencia, o sea, la posibilidad de que los alumnos de Corrientes pudieran comenzar a aprender el idioma Guaraní nada menos que a través del texto constitucional, como bien lo decía el doctor Casco, que el Pacto Social de los correntinos es la base y la fuente de los derechos de los ciudadanos. 

Es decir, dos cosas que por ahí cuestan o tienen una similitud en lo que se refiere a entrar en la conciencia de que debemos conocerlo. Me asumo entre los que tenemos una asignatura pendiente de aprender a hablar y a entender este idioma pero qué bien está que tengamos una ley para que nuestros niños y nuestros jóvenes, para quienes es mucho más fácil aprender un idioma porque a los de más edad nos cuesta un poco pero nos  vamos a proponer y a asumir el compromiso de que lo haremos.

La otra cuestión sería, que está en la conciencia de reconocer desde niño y de jóvenes cuáles son nuestros derechos que están plasmados en la Constitución y esta conclusión que sé que fue la inspiración del convencional Galantini en su momento para presentar este proyecto y que habrá sido uno de los pocos aprobados por unanimidad en la Convención Constituyente porque en el resto de los temas, tal vez, podrían existir diferencias entre ellos pero este lo aprobaron por unanimidad,  veo que hoy esto se ha logrado en tan poco tiempo porque en ese momento recuerdo que se dudó un poco de factibilidad de encontrar a las personas adecuadas porque -como bien lo señalara el profesor Liuzzi- era necesario también encontrar una persona como el doctor Casco que además tuviera los conocimientos del lenguaje técnico del Derecho y de la política. 

Se dudó un poco, se pensó que iba a ser un trabajo que demandara mucho más tiempo, sin embargo, estamos hoy asistiendo a esta presentación con una satisfacción inmensa y para poner en práctica estos actos y estas finalidades que tiene la ley que es la promoción y difusión del Guaraní, es que yo quería pedir, con el permiso del Cuerpo, si es posible que los profesores Liuzzi y Casco pudieran permanecer algunos minutos más en el Recinto porque en el primer punto del Orden del Día, según estuvimos conversando en Labor Parlamentaria, vamos a hacer referencia a algunos textos constitucionales y lo que solicito es que ellos, si pudieran, vayan leyéndolos en Guaraní así nuestros oídos se van a ir acostumbrando y a incentivar a que completemos esta asignatura que tenemos pendiente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Recién pensaba: qué alegría que esta Constitución que estuvo pensada y destinada a defender lo nuestro y a potenciar todos los aspectos de un acervo cultural y patrimonial muy rico de los correntinos poniéndole un manto de protección constitucional que permita que esos recursos queden a disposición de las futuras generaciones, que esta Constitución tan pensada para Corrientes por correntinos me produce alegría que pueda, no solo decirse en Guaraní sino que pueda pensarse y sentirse. 

Por eso, quiero especialmente rescatar el trabajo de quienes han tenido esta tarea de traducir –como bien se dijo- no solo palabras sino también conceptos y esta tarea encomiable que han realizado, choca con algunos aspectos que quería señalar ya que me tocó la oportunidad de ser convencional constituyente.

Cuando sancionábamos cada artículo, cada capítulo de esta nueva Constitución Provincial, nos animaba utilizar conceptos que no caigan en el tecnicismo propio de los textos constitucionales, pretendíamos -y era el sentir común de todos los convencionales- usar un lenguaje lo más claro posible para que nuestra Constitución pueda ser interpretada por cualquier correntino y no solo por abogados, jueces y entendidos.

En algunos casos no pudimos llevar adelante este deseo mayoritario que teníamos y, si me permiten, quiero leer un artículo para que se tenga en claro la dificultad que han tenido para trabajar a la hora de llevar adelante este proceso de traducir al Guaraní algunas partes de esta Constitución, el artículo 185 de la nueva Constitución dice textualmente: “La sentencia y pronuncio de los jueces deben tener motivación autosuficiente y razonable del ordenamiento jurídico aplicable a los hechos comprobados de la causa.”

Esto es una enderelia para el común de los ciudadanos, aún en castellano, aún en español, lo difícil que habrá sido traducir al Guaraní aspectos que, incluso, ni siquiera la gente de cultura estaba presente y creo que en esta dificultad es donde nosotros también encontramos las razones para decirles gracias, porque sin dudas ha sido un esfuerzo que supera la mera traducción de palabras, imagino lo que ha sido buscar y poner en un idioma ancestral algunas cuestiones que tienen que ver, casi con técnicas muy modernas y propias de este tiempo.

Por otro lado también quería decirle al doctor Gabino Casco que no hablo el Guaraní y me avergüenzo de no hablarlo pero ha sido justamente esa carencia donde nosotros como constituyentes, tomamos la decisión de reconocernos como una sociedad bilingüe y bicultural y, cuando aprobamos el proyecto presentado por el convencional Galantini lo hicimos pretendiendo saldar esa deuda que tenemos, no solo nosotros como generación sino también remontándonos a lo que bien decía acá la presidente de la H. Cámara, hubo una decisión de nuestros mayores de que no hablemos Guaraní.

También recuerdo que
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mis abuelos conversaban en guaraní; cuando algunos de nosotros nos acercábamos al punto de reunión, de tertulia, al lugar donde nuestros mayores hablaban guaraní, automáticamente se suspendía; incluso, nos decían, nos enseñaban, que estaba mal hablar guaraní, comer pescado; tenía que ver con una negación de nuestra cultura. En la Convención Constituyente asumimos sin vergüenza, sin complejo, esta carencia y estamos buscando elementos para que en el futuro nuestros hijos, nuestros nietos, no tengan este inconveniente que tuvimos nosotros.

Quiero decir que eso también tiene que ver con una cuota muy fuerte de futuro, como sociedad.

Se encuentra acompañándonos la docente y escritora Mercedes Dacunda. Un libro sobre su experiencia como maestra rural me permitió entender que si nosotros no incorporamos estas pautas culturales propias no sólo del idioma guaraní, sino de todos estos conceptos, muchos de nuestros chicos nunca van a poder avanzar.

“Mercedes” decía, en su libro, que le tocaba enseñar a chicos, que repetían, sobre los que se decía que no les daba la cabeza; en realidad, lo que estaba pasando es que le estamos imponiendo una cultura totalmente extraña no sólo en su idioma sino también en su forma de ser.

Por eso, creo que este aporte no es sólo la mera traducción de una Constitución de un idioma a otro, sino que estamos sentando las bases de cómo queremos que sea la Corrientes del futuro; una Corrientes bilingüe, bicultural. Y es desde aquí donde vamos a aportar a ese proceso que también bien nos decía el profesor Casco, vamos por la segunda emancipación de Latinoamérica y lo vamos a hacer desde nuestras raíces, desde nuestro pasado, pero no del sector oficial 
de los vencedores, sino de la historia real de Latinoamérica, que empezó mucho antes de la conquista y sigue con cada uno de los pasos que estamos dando. 

Por eso, muchas gracias por este esfuerzo y sin dudas no es algo sólo para nosotros sino que es un aporte sustancial para la Corrientes del futuro que se viene.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si nadie más va a hacer uso de la palabra, vamos a agradecer a los dos profesores, vamos a invitarlos a que puedan permanecer aquí. Vamos a dar comienzo a nuestra sesión.

SR. INSAURRALDE.- Disculpe, señora presidente. Si están todos de acuerdo, el doctor Liuzzi está preparado para leer el Preámbulo, en guaraní.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece muy bien. Adelante, profesor.

-El profesor Liuzzi procede a dar lectura al Preámbulo de la Constitución de la Provincia de Corrientes, en idioma guaraní. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con algún grado de informalidad, me permito traer al Recinto una inquietud que nos acercaba alguien que nos acompaña, que planteaba, en esto de recuperar la lengua, también tiene que interesar a nuestro ámbito propio de la Legislatura, se preguntaba cómo quedan reflejadas las expresiones en guaraní en la Versión Taquigráfica de las sesiones; habrá que capacitar también a los taquígrafos para ello. 

Y con relación al tema de la capacitación, también sugiere que se prevea la incorporación de traductores del idioma en el ámbito legislativo.

Así es que quería compartir esta inquietud y decirle que se quede tranquilo, que vamos a impulsar proyectos de resolución, para que también la Legislatura sea parte de estos nuevos cambios que se vienen en esto de recuperar el bilingüismo.

-Abandonan el Estrado y ocupan una banca el ministro de Gobierno y Justicia Insaurralde y los profesores Liuzzi y Casco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- También ya hemos pensado, señora diputada, y hemos conversado con el señor Picchio, que es la persona que está siempre al frente de las capacitaciones, de las pasantías y de todo acto que, de alguna manera, se comparta con las escuelas.

Hemos conversado y acordado hablar con el profesor Casco, para que venga a la Cámara a dar clases de guaraní a todo el personal de la administración de las dos Cámaras, incluidos los legisladores. Yo seré la primer inscripta.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Espero que el ejemplo cunda y sean varios los que se anoten. Vamos a empezar y estoy segura que a alguno le va a prender también. Vamos a tener en el Salón de los Pasos Perdidos la posibilidad de tener una especie de pupitre, que se compraron conjuntamente con el aporte de las dos Cámaras; que van a permitir a los estudiantes y a los que no son estudiantes, por la edad, pero que tienen en el espíritu siempre el desafío de aprender algo más, la posibilidad de poder dar inclusive esa clase en guaraní, que todavía no hablé con el profesor, pero que descuento que tendrá la mejor buena voluntad para compartir con nosotros esa inquietud.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.-  Quería saber nomás, señora presidente, si los honorarios de los profesores van a salir del Presupuesto de la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se preocupe, diputado. Los honorarios del profesor
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de todas maneras, habrá alguien que se los podrá pagar y no se preocupen, porque ustedes no se los van a pagar.

-Risas y exclamaciones en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 13 Sesión Ordinaria del 8 de agosto de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos a considerar el punto 1 del Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: este primer punto de los Asuntos Entrados, entiendo que debe ser remitido al presidente del Consejo de la Magistratura, ya que nuestra nueva Constitución Provincial establece que la competencia para los juicios políticos de magistrados y funcionarios del Ministerio Público, corresponde ahora al iuri de enjuiciamiento y ya no a esta H. Legislatura, excepto para los miembros del Superior Tribunal de Justicia, Fiscal General, Asesor y Defensor General y los funcionarios políticos.

Entonces, la Constitución Provincial establece en su artículo 199 -dentro del Capítulo del Jurado de Enjuiciamiento- que: “La acción es pública y puede ser instada ante el Consejo de la Magistratura, por la denuncia de cualquier persona…”.

¿Podría por favor, profesor Casco, leer este artículo en guaraní?

-El profesor Casco procede a traducir y explicar el primer párrafo del texto del artículo 199 en idioma guaraní.

SR. CASCO.- Los siguientes párrafos dicen lo siguiente: “El órgano de acusación es el fiscal General del Provincia o quien lo supla. La ley establece el procedimiento del juicio, que debe ser oral y público y debe garantizar el derecho de defensa del acusado. Los miembros del jurado que durante el debate cesaren en su calidad de tales, continúan interviniendo en el juicio hasta su finalización”.

-El orador efectúa la traducción al guaraní, con explicación,  de los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 199 de la Carta Magna.

SR. CASCO.- Ésa es la modalidad que asumimos en todos los artículos de la Constitución Provincial, para que sea accesible cualquier ‘guaraníhablante’.

-Abandona la Presidencia su titular, diputada Meabe de Mathó y la ocupa el vicepresidente 1º, diputado Costa.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- En base a este artículo 199, queda claro que la acción tiene que presentarse ante el Consejo de la Magistratura. ¿Por qué? Porque el artículo 195 que establece cuáles son las funciones de este Consejo, en su inciso 6 dice: “Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados y funcionarios inferiores y, previa vista al denunciado, formular la acusación correspondiente a través del fiscal General, o rechazarla in límine. Para formular la acusación, se requiere una mayoría de tres (3) de sus miembros como mínimo, quedando el acusado automáticamente suspendido en el ejercicio de la función. En caso de rechazo, puede imponer al denunciante las sanciones que establezca la ley si considerare que la denuncia es temeraria”.

Doctor Casco, por favor haga la traducción.

-El profesor Casco procede a traducir y explicar el inciso 6 del artículo 195.
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SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Esto es lo que establece nuestro texto constitucional.

En las Cláusulas Transitorias la Convención previó la transición entre un sistema y otro, es decir entre que deja de tener competencia esta Cámara de Diputados, qué pasa hasta tanto se sancione la ley que reglamenta tanto el Consejo de la Magistratura como el Jurado de Enjuiciamiento. La Cláusula Transitoria 6º dice: “Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura, continúa la legislación vigente, en todo lo que sea compatible con la normativa de esta Constitución.”

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el profesor Casco.

-El profesor Casco procede a traducir al guaraní y explicar el texto leído.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- La Cláusula Transitoria 7º dice: “El Jurado de Enjuiciamiento regulado por esta Constitución debe constituirse en el término de noventa (90) días corridos de sancionada la misma. En los juicios políticos que se promuevan en ese lapso -dentro del cual estamos- entenderá un jurado compuesto por…” y ahí establece cuáles son los miembros que componen este jurado transitorio como estaría hoy, siendo el competente para entender en este juicio que acaba de entrar a la Cámara.

Más adelante en el cuarto párrafo dice: “Si transcurrido el término de noventa (90) días señalado, no se constituye el órgano con la composición definitiva, -lo cual no sé si va a suceder porque ni siquiera está el proyecto de reglamentación en la Cámara- los representantes de cada estamento serán elegidos por sorteo.”

Es decir, que hay un jurado transitorio que es el que está ahora, dentro de los noventa días próximos a cumplirse, que es el competente para entender en cualquier juicio político que ingrese en ese lapso. Al cumplirse los noventa días –que serían los primeros días de septiembre- se va a tener que sortear el nuevo jurado transitorio, también hasta tanto se dicte definitivamente la ley de reglamentación del Jurado de Enjuiciamiento.

Por favor profesor Casco, si puede leer en guaraní.

-El profesor Casco procede a traducir al guaraní y explicar el texto leído.

SRA. FAGETTI.- Muchas gracias señor Casco por explicarnos. En síntesis señor vicepresidente a cargo de la Presidencia, la moción respecto del primer punto del Orden del Día es que se remitan estas actuaciones al presidente del Consejo de la Magistratura, que es actualmente el presidente del Superior Tribunal de Justicia, para que este juicio político se sustancie ya ante los nuevos órganos que establece la Constitución, en virtud de los artículos leídos. Además sería oportuno, 
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no sé si a través de una resolución de la H. Cámara o facultando a la Presidencia para que dicte una resolución o por medio de la exhibición de estos textos constitucionales  que se peguen en las paredes de Mesa de Entradas para que cualquier ciudadano que todavía no conozca este cambio de sistema y concurra a este lugar a presentar una denuncia o pedido de juicio político esté en pleno conocimiento de cuáles son las nuevas normas constitucionales entonces pueda concurrir directamente ante el órgano competente y ya no se le dé entrada a temas como éste.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Entiendo que corresponde facultar a la Presidencia porque se trata de un trámite administrativo.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con esto que decía recién la diputada preopinante creo que habría que facultar a la Presidencia pero que a su vez no sea una resolución interna del Cuerpo sino que coordine con el presidente del Superior Tribunal de Justicia porque la gente está acostumbrada a este mecanismo de presentar su denuncia al Poder Legislativo.

Se tendría que resolver cuál va a ser el mecanismo para la recepción de las denuncias, que no solo se exhiba acá sino que se pueda dar a publicidad porque no sé si el doctor José Fidel Fernández tendrá idea pero con su presentación está poniendo en práctica este procedimiento histórico donde nosotros al declarar la necesidad de la Reforma hemos renunciado a una facultad importantísima que tenía este Cuerpo. ¿Esta denuncia por qué se hizo? Porque había un reclamo ciudadano que compartíamos los legisladores de que el procedimiento existente del juicio político realmente no servía para ejercer el contralor del Poder Judicial.

Este expediente 3.865 va a ser, en realidad, el caso testigo por el cual se va a poner en marcha el procedimiento al cual refería la diputada Fagetti, ya estamos en mora y quería aprovechar esta oportunidad para hacer una advertencia. Éste es un tema que necesita que avancemos con la reglamentación, que no nos quedemos solamente con las cláusulas transitorias que aprobamos en la H. Convención Constituyente y ojalá que el expediente promovido por el doctor Fernández, de prosperar su tratamiento, lo haga con el Jurado de Enjuiciamiento elegido como lo prevé el texto constitucional y no con las cláusulas transitorias. 

Quería hacer notar estas dos consideraciones, que se coordine con el presidente del Superior Tribunal de Justicia y se haga un llamado para que se ponga, en la brevedad posible, en marcha todo este nuevo procedimiento de enjuiciamiento.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Habíamos levantado juntas las manos con la diputada Fagetti para expresarnos sobre esta cuestión.

 Quiero manifestar que éste es un tema que ha llevado más horas de debate en el transcurso de la H. Convención Constituyente y fue el día que se votó el Juri de Enjuiciamiento, uno de los temas que se planteaba era qué pasaba con los pedidos de juicio político que ya estaban en la H. Cámara actualmente y los que iban a ingresar. Con todo lo que se ha dicho, creo que está más que explicado el tratamiento que debe tener este primer pedido de juicio político.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- En aras de simplificar las cosas, señor presidente, voy a emitir mis consideraciones.

Estimo que no corresponde que nosotros, como H. Cámara  giremos estas actuaciones al Juri de Enjuiciamiento transitorio…

-Dialogan simultáneamente los diputados Braillard Poccard y Ferreyra, Araceli. 

SR. BRAILLARD POCCARD.- Como bien lo dijo la diputada Ferreyra, ésta ya no es una atribución nuestra, el texto constitucional tiene vigencia desde el momento mismo en que fue promulgada y lo que corresponde que hagamos es que rechacemos “in límine” esta denuncia porque está mal presentada y como ya lo expresara la diputada Rodríguez de que en la H. Convención Constituyente esto ya se debatió en el sentido de que si íbamos a mantener el mecanismo tradicional de seguir nosotros a cargo del procedimiento del juicio político hasta tanto se dictara la nueva ley de crear el Juri de Enjuiciamiento,  se iniciara el Consejo o si inmediatamente esto no tenía vigencia y ése fue el criterio de la H. Convención Constituyente.

Lo que entiendo  que corresponde es rechazar “in límine” y que el profesional sepa dónde llevar o qué hacer con la denuncia y que el lugar ya no es en esta H. Cámara.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En realidad nosotros, después de la sanción del texto no tenemos ninguna facultad para pronunciarnos sobre los juicios políticos promovidos contra jueces que no sean del Superior Tribunal de Justicia.  

Es por eso que mal podemos llevar al rechazo “in límine” algo sobre lo que ya no tenemos facultades, lo otro que podemos hacer es  girar al Archivo y dejar que el expediente quede durmiendo allí el sueño de los justos. Me parece y lo hemos hablado en Labor Parlamentaria, que correspondería que seamos nosotros los que instemos el nuevo procedimiento que la Constitución prevé  y por eso la remisión de estas actuaciones al órgano que ahora tiene plena facultades es de algún modo expresar un compromiso del Cuerpo donde, efectivamente, los juicios políticos que se realicen a los magistrados van a tener un  tratamiento constitucional.

Por otro lado también pensaba referirme a los juicios políticos que tenemos en este Cuerpo, personalmente creo que debemos llevar adelante un mecanismo de análisis y tomar posición porque lo peor que puede suceder es que estos juicios queden finiquitados por el mero paso del tiempo y por una caducidad que prevé el Reglamento, tenemos que tomar una decisión y decir si corresponde o no corresponde y cerrar nosotros esa etapa.

¿Qué va a pasar si nosotros dejamos que el  mero transcurso del tiempo finiquite el trámite administrativo de cualquiera de esas causas iniciadas cuando teníamos la competencia, de no ser rechazada o no ser aprobada, conforme marca el procedimiento previsto, pueden volver a ser presentados ante el nuevo Consejo de la Magistratura para el trámite en el Juzgado de Enjuiciamiento?

La verdad es que  el ánimo de la H. Convención Constituyente fue no transferir la responsabilidad de esos juicios al nuevo sistema de enjuiciamiento. Por eso decía estas dos cosas: seamos nosotros los que estamos resolviendo la remisión de las actuaciones y por otro lado avancemos en el trámite de lo que sí es nuestra competencia que son esas causas que las tenemos bajo la órbita del Poder Legislativo y de esta H. Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señor presidente: coincido parcialmente con el análisis que formulara el diputado Braillard Poccard, digo parcialmente porque me parece que rechazar “in límine” significa dar por terminada la cuestión y creo que –a mi juicio-  tampoco corresponde que nosotros nos remitamos, me parece que lo que deberíamos hacer es restituirle, devolverle a quien presentó el pedido informándole que hoy esta H. Cámara de Diputados no tiene facultades y señalarle dónde debe formular la presentación.

Insisto, me parece que si rechazamos “in límine” es porque dimos por terminada la cuestión y como no tenemos atribuciones,  directamente que la resolución del Cuerpo sea restituir al presentante a los efectos de que lo presente en el lugar que corresponde. Ésa es la moción que planteo.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: adhiero puntualmente a lo que decía el diputado Cassani  en el sentido de que no podemos rechazar “in límine” un pedido de juicio político porque no tenemos competencia para ello.

Estamos hablando de una presentación que ya tuvo su ingreso a la H. Cámara, por eso también 
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incluía mi moción esto de que por una resolución de Presidencia o bien por una exhibición de los artículos, no se reciban más presentaciones. Entendemos que hay ciudadanos que todavía no conozcan el nuevo texto constitucional y -como decía la diputada Ferreyra- que vengan a la Cámara y quieran presentar, y a veces el personal de la Mesa de Entradas es sobrepasado digámoslo así, por la exigencia de un ciudadano que viene con toda la disposición de la Constitución a presentar un juicio político. Es para explicarle al ciudadano que ya no debe presentarlo acá, y de esa manera no darle entrada directamente, para esto es que pedimos esta previsión. 

Pero esto ya entró, tiene entrada y ya está acá en el Orden del Día, no corresponde como dice el diputado Cassani el rechazo in límine y me parece que nos ponemos en un extremo formalistas en esta cuestión de devolverle al ciudadano lo que ha presentado, cuando estamos sabiendo y está claro en la Constitución cuál es el órgano competente, la Cámara no entiende con este acto ninguna actividad, no toma ninguna resolución, simplemente remite al órgano que la Constitución dice que es competente, y estamos hablando del caso de un ciudadano que tendrá o no razón, tendrá o no tendrá fundamentos pero no nos comprende analizarlo nosotros, simplemente lo estamos remitiendo al órgano que la Constitución dice que es competente.

Vuelvo a insistir con lo que siempre insisto cuando hablamos del tema de juicio político, que es una garantía en primer lugar para el ciudadano que sabe que tiene esta acción, esta vía para cuestionar o denunciar la actuación de un magistrado o funcionario público, si entiende que ha actuado con mal desempeño o ha cometido un delito…

SR. PRESIDENTE (Costa).- Le hago una interrupción antes de que siga. Se quieren retirar los profesores, les agradecemos su presencia en nombre de la H. Cámara. Un fuerte aplauso por favor.

-Aplausos prolongados.

-Se retiran del Rrecinto los profesores Liuzzi, Casco y el señor ministro de Gobierno y Justicia Insaurralde.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente y si me permite la interrupción la diputada Fagetti, porque si no vamos a estar en una larga discusión y me parece que estamos dándole demasiadas vueltas a esto y estamos -parece ser- relativizando la cuestión formal. 

La presentación, sin haber leído el expediente, supongo que está dirigida a la H. Cámara de Diputados. Entonces si remitimos nosotros, estamos desde el arranque colocando al denunciante en una situación de informalidad y necesariamente, si estamos hablando de rigorismos, creo que estamos dándole demasiadas vueltas, la presentación está formulada a la H. Cámara de Diputados y entonces le vamos a generar al denunciante un posible inconveniente formal en el organismo pertinente. Me parece que le estamos buscando –y permítaseme el término casero- el pelo en la leche. Devolvámoslo a quien lo presentó y que formule la presentación dirigida a quien tiene que dirigirla, porque no quiero hacer una comparación -porque está muy lejos- pero es como que alguien venga a pedir acá un reintegro de la Obra Social de la Provincia ¿Qué se hace? No, vaya al otro lugar. Nosotros no podemos tratar esto porque cuando esto está dirigido formalmente a la H. Cámara de Diputados y nosotros remitimos así, podemos someter a un inconveniente formal en ese Cuerpo. Entonces dejemos de dar vueltas, citemos a que la Mesa de Entradas lo invite al presentante o denunciante, le formule esta aclaración y modifique el encabezamiento ya de arranque para evitar inconvenientes formales y asegurar que el proceso en el órgano competente no tenga inconvenientes.

Es una moción de orden así que votémosla.

 SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Yo creo lo contrario. A lo que voy es que estamos haciéndole dar un paso más a ese ciudadano cuando estamos perfectamente habilitados sin recurrir a la violación de ninguna norma, simplemente recurriendo a lo que dice la Constitución Provincial, a que la Cámara remita al órgano competente porque la Constitución es clara. Si no hubiera entrado es otro caso pero ya se dio entrada y ahora le vamos a decir al ciudadano “ah no señor, en realidad nos equivocamos en haberle recibido y no le tendríamos que haber recibido, corresponde remitir al órgano competente, y ante ese órgano competente bla bla”. Porque está establecido en la Ley y en la Constitución cuál es el procedimiento, el ciudadano tendrá que ratificar su denuncia y no va a haber ningún inconveniente formal en ello, me parece que ahondar en el formalismo significaría primero devolverle y el ciudadano tendrá que ir allá. No veo ninguna objeción legal.

SR. PRESIDENTE (Costa).- ¿Mantiene su moción? ¿Es esa?

SRA. FAGETTI.- Mantengo mi moción, es la misma.

SR. PRESIDENTE (Costa).- Tiene la palabra el diputado Chaín y se agota la lista de oradores.

SR. CHAÍN.- Señor presidente: creo que si somos excesivamente rigurosos tendríamos que rechazar in límine porque no somos el órgano competente en esta materia, pero me parece de muy buen criterio lo que ha dicho el diputado Cassani de dejar un poco de lado el excesivo rigorismo y devolver el expediente al ciudadano que lo ha presentado. De todas maneras me parece que por Presidencia se tiene que instruir a Mesa de Entradas y que tome conocimiento porque de ahora en más este Cuerpo no es competente para recibir este tipo de denuncias sobre algunos magistrados, a excepción como decía la diputada, del Superior Tribunal, el fiscal General y demás. 

Me parece que tenemos que empezar también por ahí, o si no vamos a ver que cotidianamente ingresan a Mesa de Entradas de la Cámara de Diputados y nos vamos a encontrar con graves inconvenientes, así que tenemos que hacer también esta mea culpa dentro del Cuerpo, por eso insisto que es una Constitución nueva donde no es más la Cámara de Diputados el órgano receptor de las denuncias para el caso de ciertos magistrados. Así que en concreto, a fuerza de no ser exégetas, creo que tenemos que devolver el expediente para encontrarle alguna salida al ciudadano y que de esta manera recurra como corresponda para este tipo de denuncias, y también informar o instruir a Mesa de Entradas que este tipo de cuestiones no corresponden dar curso porque o si no, nos encontramos con este tipo de situaciones.

-Ocupa la Presidencia la señora presidente Meabe.

-Ocupa una banca el señor diputado Costa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente para agregar que leyendo rápidamente, quien presentó la denuncia lo hace invocando incluso el articulado de la vieja Constitución, entonces lejos de crear un inconveniente al denunciante, le estamos dando la posibilidad no sólo que presente donde debe presentar, sino que pueda tener posibilidad incluso de actualizar el articulado que menciona en la presentación que hace. 

Entonces, me parece que 
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discutir si remitimos o devolvemos no es productivo.

Insisto, instaría a que se fijen que el denunciante menciona artículos de la Constitución vieja y entonces, además de presentar su denuncia en un organismo que no es competente, referencia artículos que ya no están vigentes o por lo menos, los números no son los mismos.

Entonces, me parece que debemos darle la oportunidad que presente como corresponde dentro de las nuevas normativas de la Constitución Provincial y así, lejos de estar complicando al denunciante, estamos facilitándole el camino para que haga las cosas como corresponde.

Mantengo la moción de devolverlo a través de Mesa de Entradas, informando al denunciante que éste no es el órgano competente, a los efectos que realice la denuncia donde corresponda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen dos mociones. La de la diputada Fagetti, que sostiene que esta Cámara debe remitir la denuncia al Consejo de la Magistratura y la del diputado Cassani, en el sentido de devolver la misma al denunciante.

Voy a poner en consideración primero la moción del diputado Cassani. Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Estamos presentes dieciocho legisladores y la moción obtuvo once votos.

En consecuencia, se le devolverá el escrito al denunciante a través de Mesa de Entrada.

SRA. FAGETTI.- Con las disculpas del caso, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: es para pedir que en el futuro se aplique el Reglamento, porque he escuchado varias veces hablar a un mismo legislador sobre el mismo tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien, señor diputado. Lo tendré en cuenta.

Vamos a pasar a considerar el Punto 2 del Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para solicitar que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y sean giradas a cada una de las comisiones, tal cual se acordó en la Reunión de Labor Parlamentaria.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y los expedientes son girados a sus respectivas comisiones.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en el punto 2 de las Comunicaciones Oficiales, que se trata de una nota remitida por el Concejo Deliberante oponiéndose al cambio de nombre y que se remite al expediente madre, solicito que la comisión respectiva pueda citar ya sea al presidente o a los concejales a fin de tratar de zanjar esta cuestión de la manera más amigable posible.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted habla de la Comisión de Tierras y Obras Públicas?

SRA. FERREYRA.- No, señora presidente, es la Comisión de Asuntos Municipales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien, señora diputada.

Pasamos a considerar el Punto 4 del Orden del Día: Proyectos de Ley presentados.

1.- Expediente 3.864: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de ley por el que se modifican los artículos 1º y 5º de la Ley 5.552 de creación del Fondo Rural.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señora presidente: es para leerle algunos fundamentos, ya que en la Reunión de Labor Parlamentaria fui consultado en forma independiente por algunos pares, que me requerían una aclaratoria. Entonces, en forma breve y sin leer todos los fundamentos presentados en el proyecto, quiero dar una idea de qué se trata.

Esta modificación y agregado de un artículo a la ley del Fondo Rural -ley 5.552- es al sólo y único objetivo de motorizar al sector productivo; cuando hablamos de sector productivo, nos referimos exclusivamente a la ganadería.

Esto es así, porque la ley vigente actualmente se refiere en su articulado a las asociaciones, cooperativas, municipalidades y no tiene en cuenta al productor primario que es quien realmente está prácticamente abandonado en nuestra Provincia, no así en otras legislaciones como las de Formosa y el Chaco, donde sí están contemplados con otras figuras, no dentro de una ley rural, sino dentro del cooperativismo manejado por el Poder Ejecutivo. Acá esto no sucede.

Ésta es una ley que realmente está en vigencia y es muy importante para todos los correntinos, pero resulta que el productor primario no está contemplado específicamente, sobre todo en los accesos a créditos rápidos, frescos, cortos y con bajo interés. Entonces, introducirlos en esta ley sería darles una ayuda y lograr la igualdad para que todos los correntinos tengan acceso al crédito. 

Hoy por hoy, únicamente se contemplan grandes obras de infraestructura rural o para campañas fitosanitarias exclusivamente. Entonces, el agregado que quiero insertar habla de introducir un inciso ‘c’ en el artículo 1º, que diga: “La adquisición de ganado mayor o menor por parte de productores primarios, sean personas físicas o jurídicas, cuyo objeto sean actividades productivas”. Además, incorporar en el artículo 2º, el punto 4
 que dice: “Los productores primarios, sean personas físicas o jurídicas, cuyo objeto sean actividades productivas primarias”.

Con estas modificaciones, creo que estamos haciendo uso de nuestras facultades y ayudando a la cadena productiva, con el consecuente bienestar de todos los correntinos. Eso es un poco lo que quería aclarar, para que tengan conocimiento de qué es lo que se está pidiendo. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento del Punto 4 del Orden del Día.

2.- Expediente 3.867: varios señores diputados propician proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la ley 4.917 (Régimen Previsional).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

3.- Expediente 3.870: interbloque Frente para la Victoria -diputados Fagetti, Juan Ferreyra, Araceli Ferreyra, Anderson y Snihur- propicia proyecto de ley de adhesión a la ley nacional 25.326 (Protección de datos personales).

-Se gira la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el Punto del 5 del Orden del Día: Proyectos de resolución presentados.

1.- Expediente 3.860: bloque Autonomista -diputado Chaín- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare en estado de emergencia agrícola-ganadera y económica al Departamento de Lavalle.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: en la Reunión de Labor Parlamentaria se acordó que, por haberse dictado ya el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1.464 -que declarada la emergencia en los Departamentos de Lavalle, Goya, Monte Caseros, Bella Vista y Concepción- esta cuestión ya estaría resuelta y por lo tanto propongo que este proyecto de resolución sea girado al Archivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Cúneo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 3.860 es girado al Archivo.

Continuamos con el tratamiento del Punto 5 del Orden del Día.

2.- Expediente 3.862:  bloque UCR -diputada Vanderlan- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la designación de personal de maestranza en la Escuela cabecera Nº 82 “Amado Bompland” de Mercedes.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

3.- Expediente 3.866: bloque UCR diputados -Cúneo, Rodríguez, Portela y Vanderlan- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reglamente la ley 4.377 (Pensión a favor de personas discapacitadas).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

4.- Expediente 3.869:  bloque UCR -diputado Valdés- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la preservación del patrimonio arqueológico en el Paraje Puerto Naranjito – Ituzaingó.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a dar cuenta del Punto 6 del Orden del Día: proyectos de declaración presentados.

1.- Expediente 3.856: varios señores diputados -Anderson, Juan Ferreyra, Schröder de Bruzzo, Sussini y Vanderlan- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “3º Congreso Político Educativo Nuevo Profesionalismo Docente, Rol, Prácticas Pedagógicas y Sindicalismo” de la Confederación de Educadores Argentinos.

-Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

2.- Expediente 3.861: bloque UCR -diputados Vanderlan, Portela, Cúneo y Rodríguez- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Programa “Corrientes te quiero bien” -erradicación de mini basurales- Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

-Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

3.- Expediente 3.863: interbloque Frente para la Victoria -diputados Anderson, Araceli Ferreyra, Snihur, Juan Ferreyra y Fagetti- propicia proyecto de declaración de repudio a la violencia física ejercida contra el periodista Marcelo Benítez.

-Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

4.- Expediente 3.868:  bloque UCR -diputado Valdés- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el rescate arqueológico en el Paraje Naranjito – Ituzaingó.

-Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: como hay varios pedidos de incorporación de proyectos de declaración para ser tratados sobre tablas, voy a enumerarlos a fin de que también se vote su incorporación y queden reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Los expedientes son: 3.880; 3.881; 3.882; 3.883; 3.884; 3.885 y 3.878. Éstos son todos los proyectos de declaración que fueron acordados en la Reunión de Labor Parlamentaria. Así que solicito que se vote su incorporación y queden reservados.

Turno 11       Andre-Cris

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día de los proyectos mencionados por la diputada Rodríguez.

-Aprobado

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- El expediente 3.877, es un proyecto de resolución cuya inclusión en el Orden del Día también fue acordado en reunión de Labor Parlamentaria.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez. 

-Aprobado

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda incluido en el Orden del día y reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.  

Continúa en el uso de la palabra, señora diputada.

SRA. RODRÍGUEZ.-  El expediente 3.873, es un proyecto de ley de declaración de utilidad pública de un terreno, fue pedida la incorporación al Orden del día -este tema  ya fue tratado en el H. Senado- a fin de que ingrese y vaya a la Comisión de Tierras y Obras Públicas, con pedido de preferencia para la próxima sesión –también fue acordado en reunión de Labor Parlamentaria-.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo la incorporación al Orden del Día del expediente 3.873.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Está en consideración del Cuerpo el pase de éste expediente a la Comisión de Tierras y Obras Públicas y también la preferencia del mismo para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consecuencia se gira a la comisión respectiva y queda firme el pedido de preferencia para la próxima sesión.

 Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Solicito la inclusión al Orden del Día del expediente 3.837, que es un proyecto de ley, además el mismo debe ser girado a la Comisión de Educación Pública y Cultura, con preferencia para la próxima sesión.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo la inclusión al Orden del Día del proyecto 3.837.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Está en consideración del Cuerpo su pase a la Comisión de Educación Pública y Cultura, con preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Continuamos con los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

1-Expediente 3.655: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido del H. Senado que otorga Pensión Graciable a la señora Francisca Jerónima Díaz.

2-Expediente 3.656: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga Pensión Graciable a la señora Delia Ignacia Díaz.

3-Expediente 3.768: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga Pensión Graciable al señor Francisco Angel Tolli.

4-Expediente 3.774: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y asistencia social que aconseja Sanción Favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga Pensión Graciable músico Hugo Alberto Escófano.

5-Expediente 3.780: despacho de las comisiones de Hacienda y Tierras y Obras Públicas que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado que adhiere la Provincia de Corrientes al Régimen Nacional de Emergencia Pública Ley 25.561 y su prórroga Ley 26.204.

6-Expediente 3.821: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 12.908 (Estatuto del Periodista).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los Expedientes 3.655 y 3.656, están en consideración del Cuerpo para su regreso a Comisión.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente, es para solicitarle que los cuatro expedientes que tienen que ver con Pensiones Graciables regresen a comisión, de tal manera de corregir errores de forma y fondo para poder ajustarlos a la Ley de Pensiones Graciables, porque hay varios de ellos que reúnen los requisitos exigidos por la misma.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, está en consideración la moción del diputado Ferreyra para que los expedientes 3.655, 3.656, 3.668, y 3.774, vuelvan a la comisión respectiva.

-Aprobado.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consecuencia vuelven comisión.

Ahora, corresponde votar la preferencia para los dos primeros expedientes, el 3.655 y 3.656. Está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia para los expedientes mencionados. 

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, es para solicitar que los expedientes 3.780 y 3.821 queden reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Quedan reservados en Secretaría.

Resoluciones:

7-Expediente 3.693: despacho de la comisión de Hacienda que aconseja sanción Favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al poder ejecutivo el cese del cobro de alumbrado público en la zona rural del Departamento de Mercedes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes a tratar.

 Leyes con despacho de comisión.

1.- Expediente 3.841: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de Donación de Inmueble a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Capital.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo el proyecto recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con las resoluciones con despacho de comisión. 

2.- Expediente 3.597: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la creación de un órgano para el Asesoramiento de Seguridad y Protección Ambiental de Instalaciones Portuarias.

Tiene la palabra la diputada Frati.

SRA FRATI.-  Señora presidente, es para solicitarle que por Prosecretaría se de lectura a los fundamentos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-Se lee.

SRA. FRATI.- Gracias, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el presente proyecto. 

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.- Expediente 3.809: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo provea de computadoras y mobiliario a la Escuela Profesional “Instituto Pelletier” de esta ciudad.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo. 

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.
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Declaraciones.

4.- Expediente 3.741: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que, habiendo considerado el proyecto de ley que declara de interés provincial la Fiesta Anual del Yataí, aconseja se recaratulen las actuaciones como proyecto de declaración y se preste sanción favorable a las modificaciones.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.856 que someto en consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.856 por la que varios señores diputados Anderson; Ferreyra; Schroeder; Sussini; Vanderlan, propician proyecto de declaración de interés el 3º Congreso Público Educativo, Nuevo Profesionalismo Docente, Rol, Prácticas Pedagógicas y Sindicalismo de la Confederación de Educadores Argentinos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es importante destacar y resaltar que año tras año se vienen discutiendo en distintos congresos las políticas educativas.  

Ésta ha sido una nota dirigida a la Comisión de Educación Pública y Cultura, donde los autores son miembros de la misma y hemos hecho propia esta nota remitida por el CEA que es la Central de Educadores Argentinos que todos los años asisten a estos congresos para discutir la política educativa nacional, falencias y posibles soluciones y las distintas problemáticas que tiene la central.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.861 del bloque Radical –diputadas: Vanderlan; Portela; Cúneo y Rodríguez- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el programa “Corrientes te quiero bien”, erradicación de mini basurales de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE F(Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es a los efectos de pedir el acompañamiento de mis pares a este proyecto de declaración y además solicitamos un agregado al mismo. 

Este programa de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes está destinado a emprolijar o mantener limpia nuestra ciudad y que si bien algunos de los que estamos acá no somos oriundos de la misma pero sí vivimos en esta ciudad por el trabajo que realizamos, me parece que sería bueno que, siendo la H. Cámara de Diputados uno de los lugares donde estamos representados los distintos partidos políticos que hemos logrado alguna representación de la sociedad, contribuyamos sobre todo en este momento en que estamos iniciando campañas electorales a mantener –en lo posible- limpia esta ciudad que nos brinda un lugar para vivir.

Por esa razón, señora presidente, quería incorporar un segundo párrafo en la necesidad de invitar al intendente, doctor  Carlos Vignolo,  y a los presidentes de los partidos políticos que hay en nuestra Provincia a fin de que ratifiquemos o firmemos el acta de adhesión a este programa  que es –de alguna manera- una forma de contribuir no ensuciando los edificios públicos o algunos lugares que estamos acostumbrados a pegar pancartas, afiches o colgar  pasacalles que todos vemos que en cada campaña hacemos cosas que no debemos, creo que  la manera de contribuir a esto es que nos sumemos a esta campaña de que la Ciudad se vea limpia y ordenada. 

Si mis pares están de acuerdo pediría agregar el párrafo invitando al intendente y a los presidentes de los distintos partidos políticos a ratificar o firmar el Acta en el Recinto de la H. Legislatura.

-Dialogan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si le parece diputada Rodríguez y como usted hizo la moción, en lugar de poner el Cuerpo en comisión para hacer el agregado que usted propuso, le sugiero que autorice a la Presidencia para que lo haga.

SRA. RODRÍGUEZ.- Autorizo a la Presidencia para que lo haga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez y también aprobar la posibilidad de facultar a la Presidencia.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.863.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.863 del interbloque Frente para la Victoria –diputados Anderson; Ferreyra, Araceli; Snihur; Ferreyra, Juan Ramón y Fagetti- propicia proyecto de declaración de repudio a la violencia física ejercida contra el periodista Marcelo Benítez.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tabas del expediente 3.868.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.868 por el cual el bloque de la UCR –diputado Valdés- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el rescate arqueológico del Paraje Naranjito, Departamento de Ituzaingó.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Señora presidente: brevemente quería explicar a mis pares en qué consiste este pedido porque seguramente no conocen y es razonable que así sea porque este lugar es poco transitable y está en una zona de Yaciretá. Con el correr del tiempo está perdiendo testimonios que son muy importantes no solamente para Ituzaingó sino también para la Nación y la Provincia.

En ese lugar, Puerto Naranjito, era antiguamente donde llegaban las carretas con cargas para el Alto Paraná, ahí se descargaban algunas proporciones y se pasaban por tierra hasta que luego se construyó Yacyretá. Las carabelas, o sea, barcos con propulsión propia, mecánica no podían acceder al río desde Puerto Naranjito hacia aguas arribas y ese testimonio marca el tiempo de creación de los Jesuitas como alternativa para trasladar las cargas hacia todas las misiones, aguas arriba estaba Apipé y prácticamente no existía navegación, así nació ese lugar.

Hemos conversado con autoridades de la zona de Yacyretá y están de acuerdo con destinar ese espacio como un lugar arqueológico y a través del Concejo, oportunamente, se van a iniciar los estudios para conservar el espacio tal cual está preservado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.780 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado que adhiere la Provincia la Provincia de Corrientes al Régimen Nacional de Emergencia Pública Ley 25.561 y su prórroga ley 26.204.   
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 3.780.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.821: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado a la Ley Nacional Nº 12.908 sobre Estatuto del Periodista.

Está en consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 3.821.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para que conste en la Versión Taquigráfica que el proyecto se aprobó por unanimidad de los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 3.880: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la presentación de los libros “Guaraní Elemental” del doctor Liuzzi y “Avá Neé” del doctor Casco.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 3.880.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 3.881: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 3° Jornada de Trastornos Generalizados del Desarrollo Autismo.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 3.881.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 3.882: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el traslado de los venerables despojos de las heroicas matronas correntinas.

Este proyecto de declaración de interés es muy importante, porque es para declarar de interés el traslado de los venerables despojos de las heroicas matronas correntinas. ¿Quiénes son las heroicas matronas correntinas? Las cautivas, y hay gente que por ahí no sabe así que debemos hacer escuela también, sobre todo si se trata de algo que corresponde a nuestra historia, y es fundamental en una Cámara donde hay varias mujeres, debemos recordarlo porque fue un hecho protagonizado por mujeres correntinas.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En 2002 yo presenté en esta H. Cámara un proyecto para que se trasladen los restos a la iglesia de La Merced ¿Y por qué a la iglesia de La Merced? Porque de las cinco cautivas correntinas, una murió en tierras paraguayas y las cuatro que regresaron hicieron una promesa a la virgen de la Merced, de que antes de saludar a sus maridos y a sus hijos, iban a venir a postrarse a los pies de su imagen. Por eso es tan importante y gravitante el tema de la virgen de la Merced. 

Ahora, este proyecto es para declarar de interés de esta Cámara el traslado de sus restos acá a la iglesia de La Merced que también de paso les digo que quedan invitados todos, especialmente las mujeres de esta Cámara para acompañar a aquellas mujeres que demostraron que con valor y con fe en Dios se puede aguantar cualquier situación gravosa que se tenga en la vida. El traslado es el 8 de septiembre a las 9 de la mañana, en el acceso del Cementerio San Juan Bautista. 

Está en consideración el expediente 3.882.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Algunos hombres no están votando porque no le prestan importancia a las cosas realmente importantes que protagonizaron las mujeres. Si hubieran sido hombres estarían con los oídos así.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Disculpe señora presidente, pero la historia cuenta que un hombre fue a rescatar a su mujer, y fue Toribio De Los Santos Sosa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A mí me toca muy de cerca y por eso pongo tanto énfasis porque tengo antepasados entre las cuatro mujeres, dos antepasados.

SR. ARBO.- Algunas no quisieron volver.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Qué agudeza, señor diputado, qué agudeza.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 3.883: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el proyecto de capacitación “Centro de Prevención de Adicciones Móvil”.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Es para solicitar que se lea la parte resolutiva del proyecto.

-Se lee nuevamente.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Este Centro de Prevención va a formar a quinientos diez jóvenes multiplicadores de prevención de abuso de drogas en diecisiete barrios de Corrientes. Hago esta aclaración, porque hoy no se entendió lo que quiso decir el secretario.

-Sonrisas en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.884: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Decimosegundo Congreso Argentino de Quemaduras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.885: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la VII Muestra de Microemprendimientos de Instancia Escolar.

Uno de los colegios es el que siempre viene a la Legislatura, porque hacen pasantías.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.878: interbloque Frente para la Victoria -diputados Juan Ferreyra, Anderson, Araceli Ferreyra, Snihur y Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Premio de Narrativa otorgado a la escritora goyana Ma. Alicia Gómez de Balbuena.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para destacar que el 7 de mayo pasado, ha sido distinguida esta escritora goyana con el Premio Jorge Luis Borges y eso posibilitó la edición del Libro “Cuentos para Despertar”, que son cuentos que se desarrollan en ámbito de la zona de Goya, Esquina y demás. El cuento galardonado se llama “Sapucay Yarará” y relata la vida de un solitario pescador de la zona.

Es importante destacar, que la escritora es autora de otras obras importantes que se consideran significativas para la Provincia. Éste era un certamen internacional en el que participaron de diferentes lugares de nuestra Latinoamérica y, por lo tanto, es necesario destacar esto y seguir apoyando la cultura correntina y a los escritores correntinos. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.877: bloque UCR -diputados Cúneo, Portela, Rodríguez y Vanderlan- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga de los fondos necesarios para los citricultores, horticultores y floricultores de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: si bien ya fue declarado el estado de emergencia por el decreto que ya cité anteriormente -el 1.464- sabemos que, por sobre todas las cosas, los citricultores de la Provincia tienen profundos e importantes daños, no sólo en la cosecha de este año, sino que los daños del frío y la sequía van a provocar la pérdida también de la cosecha del 2008.

Por lo tanto, no sólo todas las Asociaciones de Citricultores, sino también las Asociaciones de Horticultores y Floricultores de la Provincia, necesitan además de la prórroga de los impuestos -que es sobre lo que trata el decreto de emergencia- productos y materiales especiales para recuperar las plantas, sobre todo los cítricos.

Entonces, lo que se propone es que el Poder Ejecutivo -a través del Fondo de Desarrollo Rural- brinde la posibilidad a las Asociaciones de Citricultores para que puedan obtener esos fondos que existen, para que puedan obtener con la premura posible los materiales que necesiten para recuperar las quintas.

Por lo expuesto, agradecería a mis pares que acompañen este proyecto que es para tratar de recuperar la producción de toda la Provincia, que se perdió en más de un 90% según los informes de la Comisión de Emergencia dado por el INTA y el Ministerio de la Producción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

A continuación, por Secretaría se dará lectura a una nota de invitación que se recibió por parte de la Facultad de Humanidades de la UNNE, Departamento de Historia.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: justamente, en la última  reunión que tuvimos en la Comisión de Educación Pública y Cultura -que preside el diputado Ferreyra- conversábamos sobre la preocupación que tenemos, porque estamos 
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viendo que hablamos mucho de historia y nosotros hemos votado para darles a los chicos los premios y estamos con la tesitura que no sabemos más que decirle a los miembros de la Junta de Historia de la Provincia de Corrientes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya está implementado el tema de los premios señor diputado. Ya se dio la orden a la Cámara.

SR. SUSSINI.- ¿Y para cuándo sería eso?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que llamar a la ministra de Obras
, porque no es tan fácil la implementación. No es tanto el problema del monto de los premios, no tenemos más remedio que adecuarnos a lo que establece el régimen administrativo de la Cámara; pero ya se está implementando. Además, la Ley de Administración Financiera nos fiscaliza todo, no es una cuestión de que los diputados o la Presidencia quieran, hay que proceder de acuerdo a lo que manda la ley, por eso nos demoramos, porque las medallas se compran y hay una factura que se paga, el tema es la implementación de la beca de doscientos pesos mensuales que votaron, que no es tan fácil; pero ya se buscó la forma de implementarlo.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: quiero pedir a mis pares la preferencia para la próxima sesión del expediente 3.761, que todos sabemos que corresponde a las pensiones a la vejez, por invalidez y graciables. No hay sesión que no discutamos una hora acerca de si otorgamos o no pensiones a determinadas personas, que sin duda se lo deben merecer, esa no es la cuestión; pero hay que resolver de la mejor manera posible este tema.

Por ello  -reitero- solicito la preferencia del expediente 3.761 para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Como bien decía la diputada Catalani, este es un tema que sesión tras sesión discutimos. Lo que hablamos en Labor Parlamentaria es que se iba a dar preferencia a dos de los cuatro expedientes ingresados con pedidos concretos, con nombre y apellido para pensiones graciables, que se iba a dar preferencia a la ley a la que se refiere la diputada Catalani y que no se iban a tratar nuevas pensiones hasta tanto no esté aprobada y sancionada esa ley.

Simplemente quería traer eso a colación porque o si no vamos a seguir, sesión tras sesión, discutiendo casos individuales y lo que queremos es una solución colectiva. Quería trasladar un acuerdo hecho durante la Labor Parlamentaria al Recinto para que se haga público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia del expediente 3761.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia para la próxima sesión.

Antes de que se retiren, les quería recordar que el pasado 17 de agosto recordamos un aniversario más del paso a la inmortalidad del general José Francisco de San Martín. Indudablemente, cuando uno habla del general San Martín reconoce que en la vida hay seres privilegiados que vienen al mundo a cumplir una misión, que va más allá de lo que resuelva cada uno; es difícil de explicar pero, si bien es cierto que cada uno es artífice de su propio destino, la tendencia, la decisión está inmersa en el ser humano; hay algo que seguramente está determinado por Dios, de eso no hay duda, que hace que esa persona se dedique a un fin determinado. Y en ese caso, San Martín, indudablemente eligió un camino para marchar con paso firme, seguro, como si ya tuviera un camino trazado, envistió contra las fuerzas de  la naturaleza y contra los avatares que en aquel entonces tuvo que soportar, imagínense cuánto habrá soportado San Martín para cruzar Los Andes.

Entonces, creo que todo el mundo entiende, sea cual sea su condición, la importancia de San Martín, no solamente en la Argentina sino también en los países hermanos.

Por eso quiero destacar la acción, la vida y la hazaña que hizo San Martín, que es tan difícil; pero sí muy comprensible si realmente conocemos un poquito de lo que fue ese ser humano.

Creo que en los anales de la provincia de Corrientes, como en los anales de la Historia Nacional, hay hombres que por su desinterés, su patriotismo, su valor, desarrollaron, he hicieron Patria a pie, o a lomo de caballo como lo hizo San Martín.

Por eso creo que esta Cámara tiene que tener nuestro permanente testimonio y reconocimiento, y en ese sentido –aunque haya pasado la fecha- les quiero pedir a mis pares que hagamos un minuto de silencio recordando la figura de este gran hombre que fue nuestro comprovinciano. 

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, se rinde el homenaje solicitado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muchas gracias.

Les quiero pedir un favor; es una vergüenza que todas la veces que tenemos una visita en esta Cámara o que estamos tratando algún tema que, indudablemente no a todos les interesa, se pongan en el Salón de los Pasos Perdidos a hablar y en voz bastante fuerte; hoy no solamente eran diputados sino también empleados de esta Cámara, los detecté uno por uno, no importa quienes fueron, pero me parece que podríamos hacer un esfuerzo.

Si quieren hablar salgan al patio o a la calle, pero acá en el Salón de los Pasos Perdidos es un murmullo permanente que, sinceramente, molesta y a la vez avergüenza cuando uno está con gente que no pertenece a la Cámara.

Así que, les voy a agradecer a todos los señores diputados, con el afecto que les tengo a todos -a algunos más a otros menos, pero les tengo afecto a todos-, que por favor tomen la determinación de no hablar más acá a lado. Muchas gracias.

No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Cúneo y a la diputada Catalani a arriar el Pabellón Nacional y Provincial, respectivamente.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Catalani procede a arriar el Pabellón Provincial. Seguidamente la diputada Cúneo hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 25.
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